


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 
17220 

Al Presidentd del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de San\o Domingo, 

,, : ' 
• •• -:, ? 

Año del Benefactor de la Patria. 

Desde· el mes de julio de 1949 viene en vigor una disposi­

ción legal en virtud de la cual se hace o~ligatorio el requisito 

de una previa e infructuosa tentativa de acuerdo por ante la co­

rrespondiente Cámara Oficial de Comercio, Industria y Agricultura, 

para admitir demanda alguna tendente a declarar el estado de quie­

bra de un comerciante, ya sea dicho acuerdo solicitado por el deu­

dor o por sus acreedores. 

A pesar de haber sido dictada dicha disposición para que 

tuviera sólo un año de vigencia, ha venido sucesivamente prorrogán­

dose hasta que, Últimamente, la Ley ~To. 3886 extendió su vigencia 

hasta el 6 de agosto de 1956, introduciéndosele de paso algunas mo­

dificaciones substanciales. 

Dicha legislación ha cumplido su propósito de bien social 

y de estabilidad comercial. Sin embargo, es preciso reformarla de 

manera que responda más eficazmente a la finalidad que se ha tenido 

en vista, evitando en lo posible torcidas aplicaciones de la misma 

que vengan a perjudicar al deudor en algunos casos, o a los acreedo-
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res en otros. Con ello se procura mantener la armonía y el equili­

brio que deben imperar en las relaciones entre detallistas y mayo­

ristas. 

Se ha comprobado que algunos deudores inescrupulosos tratan 

de poner en práctica, en algunas ocasiones, maniobras fraudulentas 

que pueden perjudicar notablemente a sus acreedores y al comercio 
' 

en general. 

Las nuevas reformas que propongo tienden a corregir las 

deficiencias indicadas de la legislación vigente, dándole un pro­

cedimiento distinto que ofrece mayor seguridad y garantía. 

Dada la finalidad del proyecto que someto a la considera­

ción de los señores legisladores, espero que ha de merecer su a­

·probación constitucional. 

Dios, Patria y Libertad, 

--===-----~----' e:::: 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOf,iIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

/ Art. 1.- A contar de la fecha de la publicación de esta 
ley, no se admitirá demanda alguna tendente a declarar el es­
tado de quiebra de un comerciante, ya sea a requerimiento del 
deudor o de sus acreedores, sino cuando se compruebe que han 
sido infructuosas las gestiones amigables realizadas para lo­
grar un acuerdo entre el deudor y sus acreedores, por una Co­
misión integrada por un representante del Secretario de Esta­
do de Indut'tria, Comercio y Banca, quien la presidirá con voto 
preponderante, el Gobernador Provincial, un representante de 
la Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de la Provincia 
a que corresponda, y el Síndico Municipal de la Común en que 
tenga su principal establecimiento el deudor. 

Párrafo.- Para el fin indicado en el presente artículo, 
el interesado deberá presentar una solicitud a la Secretaría 
de Estado de Industria, Comercio y Banca, por conducto de la 
Cámara de Comercio, Industria y Agricultura, la que deberá 
remitirla inmediatamente a aquella Secretaría con una rela­
ción de los hechos que sean de interés en el caso. 

)() 

Art. 2.- El cumplimiento de la formalidad a que se refiere 
el artículo anterior se comprobará por medio de una constancia 
que deberá dar al interesado la Secretaría de Estado de Indus­
tria, Comercio y Banca. 

Art. 3.- Para la realización de las gestiones a que se 
refiere el artículo lo., la Comisión podrá hacerse asistir y 
asesorar por las autoridades nacionales o municipales de la 
Común en que tenga su principal establecimiento el deudor • 

. rt. 4. - El acuerdo no será ejecutorio sino cuando haya 
sido aceptado por un número de acreedores que representen las 
dos terceras (2/3) partes del monto de los créditos admitidos en 
la asamblea. No se tomarán en cuenta para determinar este monto, 
los créditos privilegiados, hipotecarios y los que gocen de otras 
garantías especiales, sino cuando sus dueños renuncien a tales 
garantías. Tampoco se tomarán en cuenta para estos fines ni para 
el cómputo del pasivo del comerciante deudor en general, las deu­
das en favor de personas que sean parientes o aliadas del deudor 
hasta el cuarto grado in~1usive. Los créditos de los acreedores 
presentes en la asamblea, que se hayan abstenido de votar, se 
deducirán del monto total del crédito para el cálculo de lama­
yoría a que se refiere este artículo. 

~rt. 5.- El comerciante deudor no podrá solicitar acuerdo 
alguno sobre la base de pagar a cada uno de sus acreedores una 
suma menor del 40% de las deudas contraídas, ni el plazo para 
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cumplir sus compromisos, conforme al acuerdo, podrá exceder de 
dos años. 

Art. 6.- El deudor acompañará la solicitud de sus libros 
de comercio, que podrán permanecer en la Cámara de Comercio, In­
dustria y Agricultura que haya tramitado la solicitud, y estará 
obligado a suministrar, además, todos los datos e informes que 
sean necesarios para conocer el estado exacto de sus negocios. 

✓ Art. 7.- La Secretaría de Estado de Industria, Comercio y 
Banca deberá investigar y comprobar, por todos los medios que 
considere convenientes, la veracidad de las afirmaciones del deu­
dor y dispondrá que, por medio de cartas certificadas, se notifi­
que a los acreedores las proposiciones y pretensiones del deudor 
y se les requiera la presantación de sus títulos y comprobantes 
en el término de 10 días. Dispondrá, además, también por medio 
de cartas certificadas, que se convoque para una reunión que se 
celebrará, dentro de la mayor brevedad posible, en el local de la 
Cámara de Comercio de la Provincia en que el deudor tenga su prin­
cipal establecimiento. 

Párrafo.- Cuando haya acreedores domiciliados fuera del país, 
el plazo sei-á. de 15 días y serán convocados por cartas certifica­
das aéreas o por telegramas. El deudor lo será por carta certifi­
cada. 

Art. 8.- Cualquier acreedor podrá pedir la intervención de 
la Secretaría de Estado de Industria, Comercio y Banca para los 
fines indicados en el artículo lo. En este caso, el deudor estará 
obligado a suministrar a dicho Departamento todas las informacio­
nes que éste le solicite para conocer el estado de sus negocios. 

Párrafo.- 3n caso de no satisfacer el deudor la petición que 
le formule la Secretaría de Estado de Industria, Comercio y Banca 
en el plazo de 5 días a contar de la fecha de dicho requerimiento, 
se considerará que rechaza la mediación de arreglo, y el citado De­
partamento dará certificación de esta circunstancia, la cual val­
drá como constancia de haberse agotado el preliminar de arreglo in­
dicado en el artículo lo. 

Art. 9.- Desde el momento en que un comerciante deudor so­
licite un acuerdo dentro de los términos de esta ley, o desde el 
momento en que se le haya comunicado que tal acuerdo ha sido so­
licitado por algún acreedor, el comerciante deudor no podrá con­
traer obligaciones nuevas, y, de contraerlas, éstas se considera­
rán sin efecto respecto de los acreedores ya existentes. Esta in­
capacidad durará hasta la conclusión del procedimiento de acuerdo. 

Párrafo.- El apoderamiento de la Secretaría de Estado de In­
dustria, Comercio y Banca implica suspensión inmediata de todas 
las vías de ejecución contra el deudor, en el tiempo que dure el 
procedimiento, a excepción de aquellas que se refieran a garantías 
especiales. La Secretaría de Estado de Industria, Comercio y Banca, 
deberá, además, ordenar medidas tendentes a salvaguardar los inte­
reses de los acreedores y supervisár las operaciones que sobre la 
disponibilidad del activo pueda realizar el deudor durante esos 
procedimientos. 

Art. 10.- En el día fijado por la Secretaría de Estado de 
Industria, Comercio y Banca para la asamblea, el representante 
de ésta informará sobre la solicitud de acuerdo e invitará a los 
demás miembros de la Comisión indicada en el artículo lo. de es-
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ta ley, invitando a los acreedores a declarar por sí o por me­
dio de sus representantes, el monto de sus créditos. 

Art. 11.- Serán admitidos a hacer sus declaraciones todos 
aquellos que se pretendan acreedores y lo justifiquen aun cuando 
no hayan sido convocados. 

Art. 12.- La declaración de crédito podrá ser contestada 
por el deudor o por los acreedores. 

Art. 13.- Si la Comisión rehusare la admisión provisional 
del crédito contestado o de una parte del mismo, el pretendido a­
creedor podrá hacer valer sus derechos ante el Tribunal competen­
te, sin que el ejercicio de este derecho implique suspensi6n en 
las formalidades de los ~rocedimientos del acuerdo. En el caso 
de intervenir una decision favorable sobre la controversia, sólo 
podrá ordenarse, como medida de ejecución, que el crédito objeto de 
las dificultades, sea incluído en el acuerdo bajo las condiciones 

·que hayan si~o previstas. 

Art. 14.- Verificados los créditos, la Comisión invitará 
al deudor y a los acreedores a hacer sus proposiciones y contra­
proposiciones, y deberá hacer por su parte todas las gestiones 
que considere convenientes para lograr un entendido amistoso. 

Art. 15.- Si en la primera sesión no pudieren terminar los 
trabajos, la Comisi6n tendrá facultad para fijar en la misma asam­
blea la fecha en que se continuará la sesión hasta que los traba­
jos sean terminados. 

• ·Art. 16.- Los acreedores hipotecariosi privilegiados o ga-
rantizados con prendas o anticresis, no tendran voz deliberativa 
en las asambleas sino cuando hayan renunciado a sus garantías. 

Párrafo.- El voto en el acuerdo conlleva de pleno dere­
cho esta renuncia, la cual quedará sin efecto si el acuerdo no 
llega a concluirse. 

Art. 17.- ~lacta de la asamblea en que se efectúen las 
deliberaciones mencionará: 

1.- La lista de los acreedores comparecientes 
con indicación del monto de sus créditos; 

2.- Las contestaciones que hayan sido suscita­
das, principalmente en lo que concierne a 
la existencia y al monto de los créditos, 
y las deliberaciones sobre si los mismos 
fueron admitidos provisionalmente o no; 

3.- Las proposiciones definitivas del deudor; y 

4.- El resultado de la asamblea. 

Esta acta será firmada por el deudor, los acreedores o 
sus representantes y por los miembros de la Comisión. 
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Art. 1$.- La aprobación del acuerdo por los acreedores ~ue 
representen las dos terceras (2/3) partes del monto de los credi­
tos no contestados y los admitidos provisionalmente en la asamblea, 
será obligatoria para todos los acreedores existentes hasta el mo- · 
mento en que se hizo la solicitud de acuerdo. Sin embargo, ningún 
acuerdo sobre la base de pagar a cada uno de los acreedores del 
deudor una suma menor del 401~ del monto de los indicados créditos 
o que conceda un plazo mayor de dos años, será obligatorio para . 
los acreedores que no figuren en él. 

Art. 19.- El acuerdo no beneficia a los codeudores ni a los 
fiadores que hayan renunciado~ al beneficio de excusión. No se extien­
de a los acreedores garantizados con privilegios, hipotecas, prendas 
o anticresis, salvo lo previsto en el artículo 16 de esta ley. 

JArt. 20.- En caso de inejecuci6n del acuerdo, la resolución 
puede ser perseguida en perjuicio de los fiadores que hayan inter­
venido para garantizar su ejecución total o parcial, o que hayan 
sido debidamente llamados. La resolución de acuerdo no libera a 
los fiadores. 

Art. 21.- El comerciante que no hubiere cumplido con las obli­
gaciones contraídas en el acuerdo, perderá el beneficio de éste y se­
rá declarado como bancarrotero fraudulentt.o, a pedimento de la Secre­
taría de Estado de Industria, Comerc10 y Banca, o por simple instan­
cia de un acreedor acompañada de una intimación de pago no cumplida, 
sin necesidad de acogerse a las previsiones del artículo lo. 

Art. 22.- Los acreedores posteriores al acuerdo, no podrán pro­
vocar la quiebra del deudor sino después de agotar el procedimiento 
indicado en el artículo lo. 

Art. 23.- Las controversias que surjan durante los procedimien­
tos para llegar al acuerdo o que tengan relación con el mismo, serán 
resueltas por el Tribunal de Comercio correspondiente. 

Art. 24.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 2073, 
del 31 de julio de 1949 y todas las demás disposiciones legales por 
virtud de las cuales se ha prorrogado aquella y en particular la 
No. 3886 de fecha 31 de julio de 1954. 

DADA, etc., etc ................ . 



• senadores: 

La Comisión Especial de Abogados designada para es­

tudiar el proyecto de ley tendente a ser obligatorio el requisito 

de una previa tentativa de acuerdo antes de las declaratorias de 

quiebra comerciales, remitido por el Poder Ejecutivo anexo a su 

Mensaje No.17220 de fecha 23 de octubre de 1955, se permite re­

comendar después de haber estudiado dicho proyecto de ley, las 

modificaciones siguientes: 

El artículo lo. del proyecto dice así: 

"Art. 1.- A contar de la fecha de la publicación de 

esta ley, no se admitiná demanda alguna tendente a declarar el es­

tado de quiebra de un comerciante, ya sea a requerimiento del 

deudor o de sus acreedores, sino cuando se compruebe que han sido 

infructuosas las gestiones amigables realizadas para lograr un 

acuerdo entre el deudor y sus acreedores, por una Comisión inte­

grada por un representante del Secretario de Estado de Industria, · 

comercio y Banca, quien la presidirá con voto preponderante, el 

Gobernador Provincial, un representante de la crunara de comercio, 

Industria y Agricultura de la Provincia a que corresponda, y el 

síndico Municipal de la Común en que tenga su principal estable­

cimiento el deudor. 

Párrafo.- Para el fin indicado en el presente artícu-
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lo, el interesado deberá presentar una solicitud a la Secre-

taría de Estado de Industria, comercio y Banca, por conducto 

de la crunara de comercio, Indmstria y Agricultura, la que de­

berá remitirla inmediatamente a aquella Secretaría con una re­

laci6n de los hechos que sean de interés en el caso." 

como se advierte, dicho texto no prevee como debe 

integrarse la comisi6n cuando se trate del Distrito de san­

to Domingo. 

Se recomienda que dicho texto sea redactado en la 

forma siguient.e : 

"Art. l. A contar de la fecha de la publicac16n 

de la presente ley, no se admitirá demanda alguna tendente a 

declarar el estado de quiebra de un comerciante ya sea a su 

requerimiento o al de sus acreedores, sino cuando se comprue­

be que han sido infructuosas las gestiones amigables realiza­

das por una comisi6n para lograr un acuerdo entre el deudor y 

sus acreedores. Esta comis16n será integrada en el Distrito 

de Santo Domingo, por un representante del Secretario de Esta­

do de Industria, Comercio y Banca, quien la presidirá y ten­

drá voto preponderante en caso de empate, por el Gobernador 

Civil del Distrito de Santo Domingo, por el Presidente del 
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consejo Administrativo, y por un representante de la crunara 

Oficial de comercio, Agricultura e Industria del Distrito; ·y 

en cada provincia, por un representante del Secretario de Esta­

do de Industria, Comercio y Banca, quien la presidirá, con igual 

voto, p r el Gobernador Civil, por un representante de la c~a­

ra Oficial de comercio, Agricultura e Industria y el s!ndioo Mu-
• 

nicipal de la com~n en que tenga su principal establecimiento 

el deudor. 

P~rrafo.- Para el fin indicado en el presente artícu­

lo el interesado deberá presentar una solicitud a la secretaría 

de Estado de Industria, comercio y Banca, por conducto de la cá­

mara Oficial de Comercio, Agricultura e IndUstria. de su domici­

lio, la cual deberá remitirla inmediatamente a Secretaría con una 

relación de los hechos que sean de interés en el caso. 

El artículo 7 del proyecto original establece que la 

secretaría de Estado de Industria, comercio y Banca convocará 

a las partes para una reuni6n que se celebrará"dentro de la ma­

yor brevedad posible", a partir de la expiraci6n del plazo de 10 

días acordado a los acreedores para la presentaci6n de sus títu­

los y comprobantes. 

Se recomienda prefijar un plazo determinado de 10 

días para que tenga efecto dicha reuni6n a partir del vencimien-
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to del plazo anterior. La modificación propuesta tiende a 

evitar que las solicitudes de arreglos no sufran dilatorias • 
.,_. 

El A~t. 20 de dicho proyecto establece que en caso 

de inejecución del acuerdo, la resolución puede ser persegui­

da en perjuicio de los fiadores que hayan intervenido para 

garantizar su ejecución total o parcial, o que hayan_ sido de­

bidamente l!amados. 

En inter~s de darle mayor claridad al texto se pro­

pone la siguiente redacci6n: 
.1.1. 

"~• 20.- En caso de 1nejecuei6n del acuerdo, la 

resoluci6n puede ser perseguida poniendo en causa a los fia­

dores que hayan intervenido para garantizar su ejecución to­

tal o parcial. La resolución del acuerdo no libera a los fia-

dores". 

se propone la modificación del Ant. 23 del pro-,,., 

yecto original en el sentido de susti tuír Tribunal de Comercio 
...., 

por Juzgado de Primera Instancia en atribuciones comerciales.-

El proyecto original no establecía ninguna dis­

posición tendente a sancionar cualquier actoée fraude a los 

intereses de los acreedores. En tal virtud recomienda la adop­

ción del siguiente texto: 

A,,.t. 24. cualquier acto destinado a defraudar 
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los intereses de los acreedores del deudor, se considerará 

{A ~4-d .... 

1flC1:tl9Q en el A,,,t. 405 del Código Penal". 

En cuanto a las demás disposiciones de la ley, tal co­

mo consta en el Mensaje del Poder Ejecutivo, tienden a evitar 

en lo posible torcidas aplicaciones de la m!smaque vengan a 

perjudicar al deudor en algunos casos, o a los acreedores en . 
• otros. con ello se procura mantener la armonía y el equili-

brio que deben imperar en las relaciones entre mayoristas y 

detallistas. 

Asimismo se evita el que a]gunos deudores inescrupu­

losos traten de poner en pr~ctica maniobras fraudulentas que 

puedan perjudicar a sus acreedores y al comercio en general • 

En consecuencia recomienda la aprobación del cita­

do proyecto con las modificaciones que se han señalado y so­

licita que sea inclu!do en la Orden del 

Guilian1 

16 de noviembre, 1955 
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r a la t nt tiv d 
d nte d elar r el 
• 

cuerdo 
tado d 

PAG. 

1i1 ado con prendas o nticr si, no tendrán vos delib8rat1Ya en la -

sambleas iflO cuando hayan renunciado a u garantías. 

5 

· Párrat •• El vo en el cuerdo conlleva de pleno dGreeho -

ta renuncia• la cual qu da.r4 sin recto si el acurdo n llega a eonclui 

rt. 17.• l eta de 1 s le an que se~ ct~en la deli• 

b raciones mencionar•, 

1 •• La lista de los ac~e dor comparecientes 
oon ind1caci6n del monto d sus crAditoe; 

2.• L s contestaciones que hayan sido su cit • 
•Jrincipalmente en lo que concierne a · 

la e tencia y al monto de lo er,dito, 
y las deliber cion obre si los i 
fueron dmltido provisi nalmen~e o n; 

3 •• La proposio1on definitivas del deudor; y 

•• Bl res'll.tado d l asamblea. 

E ta acta ser fi da por el deudor1 l sacre dore 

r pre entant y por los mimbro de la Coi i6n 

Art. lS •• L probaci6n d 1 acuerdo por los creedores que 

r pre enten las do t re ra (2/3) parte ~ l mont de los cr di~os no 

cont tado y lo admitido proviaionalment en la as blea, será obli­

gatori para todo& los screedore e~i3tent s ha. ta el moment en que 

hieo la solicitud d cu rdo. Sin embargo• ningdn acueNio obre la b e 

d pagar e da uno de lo creedore d 1 d udor enor del 50% 

d l to lo i die do crédt os o qu cono un pla o 

, er obligatorio par lo creedores qu no figuren e él. 

Art. 19.• l acuerdo n beneficia a los o deudor a ni los 

fi or qu h y renunciado 1 b neticio de ezcu i6n. os en! nd 

edor e gar tizad co privil io, hipot e , pr ndas o an­

ti r i I lvo lo pr vi to n l artículo l de eta l y. 

Art. 20 •• En ca o e in j cuc16n del acurdo. la re oluci6n 

pu d er p r guida poni nd ne u a a lo fiador que h yan interve-

n! para gar ntiz r ejecuo n lo~al o parcial. La resolución del -

FD/ . , 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU.SLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor .. 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado~ 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo 
Distrito de Santo Domingo 

iJfü Dl!iJ ÍE1Íti@lt~Sm1; LA P 'rRIA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2635 de fecha dieciseis de noviembre del corriente, 
junto al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados el 
proyecto de ley que deroga y sustituye la Ley No. 
2073, del 31 de julio de 1949 y todas las demás dis­
posiciones legales por virtud de las cuales se ha 
prorrog&do aquella y en particular la No.3886 de fe­
cha 31 de julio de 1954, que h~ce obligatorio la teg 
tativa de acuerdo para ad~itir demanda tendente a 
declarar estado de quiebra. 

~ste asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Saludo a usted muy 

, 
a.1:irez 

Pr de Diputados 

Q,RS/.-



R-EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA~IA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Lúm. · 1_8688 

beñor 

iudad l1ruji1lo, 
Distrito de anto Domingo, 

23 de noviembre, 1955 
_ . O J;.;;L fuN li1 G ~ l.J1 1d1ill 

Presidente del uenado de la epública, 
iudad. 

8eñor Presidente: 

úmplerre informarle que la Ley en virtud de 
la cual se deroga y sustituye la o. 2037, del 31 de 
julio de 1949 y todas las demás disposiciones legales 
por medio de las cuales se ha prorrogado aquella y en 
particular la lo. 3886 de fecha 31 de julio de 1954, que 
~ace obligatorio la tentativa de acuerdo para admitir 
demanda tendente a declarar estado de quiebra, ha sido 
registrada con el to. 4334, ·? promulgada con fecha 23 
de noviembre en curso. 

phb 
am/nr 

1dencia 
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